
 

  

 

 
Buenos días, 

 

Según el informe publicado por ustedes, observamos que en el punto 1.3 no se hace la anotación 

de la respuesta a la observación hecha por el Icetex la cual si quedo registrada en el punto 1.1 en 

relación a la aclaración de la representación legal de Adriana Espinosa en donde ayer por correo 

electrónico se confirmó que si tiene capacidad legal sin límite de cuantía para la celebración de 

contratos.  

 

Por lo cual solicitamos muy amablemente se sirvan verificar el punto 1.3 y con su anotación de 

CUMPLE. 

 

Gracias, 

 

 

    

Vanessa Yong Diaz 
Analista Comercial 

Negociación y Ventas Regional Centro 
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